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1. Disposiciones generales

ARTICULO 1

ARTICULO 1I

1. Las Partes del presente Convenio pueden tomar en alta
mar las medidas necesarias para pre'renir, atenuar o eliminar
los peligros graves e inminentes qúe representan para sus
costag -o intereses conexos .una contaminación o una: amenaza
de contaminacIón. de las aguas del mar por los hidrocarburos,
a consecuencia, de un accidente de mar u otros actos rela
cionados Con tal -accidente, qUe puedan con ~_ probabilidad
tener consecuencias dafiosas muy importantes.

2. Sin embMgo, no !fe tomará ninguna medide. -en virtud
del presenw Convenio contra los buques de g\,lerra. _U otros
buques pertenecientes a un Estado o explotados por él y afec
tados exclusivamente, en la época considerada, ft. un 'servicio
gubernamental no comercial.

Por cuanto - el día 7 de octubre de 1970, el Plenipotenciario
de Espafta, nombrado en buena _y debida forma al efecto,
firmó en Londres el Convenio Internacional relativo a la. In
tervencién en Altá Mar .en Casos de Accidentes que -causen
o puedan causar -una Contam1na.ci6n por Hidrocarburot. hécho
en· _Bruselas el día 29 de ,noviembre de 1969, cuyo texto certi
ficado Se" inserta seguidamente:

Los Estados' Partes énel presente Convenio:

Conscientes de la necesidad de proteger 10ft inooreses de
sus póblacionescontra las graves consecuencias de un acci
dentade mar que eritrafte ·un riesgo de contaminación de
la mar y -del litoral pOr los hidrocarburos.

Convencidos de que ·en tales circunstancias podrían ser
necesarias medidas de éal"acter excepcional en alta mar a fin
de proteger estos intereses.' y que estas medidas no deberán
atentar al principio de la libertad de la ttlta mar.

Convienen en lo qUe sigue:

al A las actividades ma.rítimas costeras. portu::trias o de
estuarios, incluidas las actividades de pesquerías que consti
tuyen un medio de subsistencia esencial para los interesados.

bl Al tl.tractivo turístico de la región considerada.
el A la salud de l&s poblaciones ribereñas y al bienestar

de la región considerada, incluida la conservación de Jos
recursos biológicos marinos de la' fauna y de la flora,

5) La expresión ..Organización,. se refiere a la Organización
Intergubernamental Consultiva de la Navegación Marítima.

ARTICULO III

El derecho de un Estado ribereño a tomar medidas conforme
al artículo 1 se ejercerá en las condiciones siguientes:

al Antes de tomar alguna medida, el Estado ribereño con·
sultará a los otros EStados interesados por causa del a.cci
dente de mar, en particular él o los Estados del pabellón.

b) El Estado ribereño notifiOO-rá sin demora las medidas
. proyectadas a las personas fíSicas o jurídicas que conozca o
que se le indiquen durante las consultas como personas inte
resadas qUe podrían quedar verosfmilmente comprometidas o
afectadas por estas medidas. El .Estado ribereño tendrá en
cueI;J.ta los pareceres que estas personas puedan someterle.

el Antes de tomar medidas, el Estado ribereño podrá pro
ceder a la consulta de expertos independientes, que se elegi
rán de una lista puesta al día por la Organización.

d} En caso de urgencia que requiére. medidas inmediatas,
el Estado ribereño podrá tomar las medidas que se hayan
hecho necesarias por la urgencia, sin notificación o consultas
previas o sin ~eguir las consultas ya iniciadas.

e) El Estado ribereño, antes de tomar tales medidas y
durante su ejecución. hará cuanto pueda para evitar todo
riesgo a las vidas humanas, para aportar a las personas
neceSitadas toda la ayuda que puedan y para no estorbar y
facilitar, en su 'caso, el repe.triamiento de las tripulaciones
de los buques.

f)' Las medidas que se' hayan ,tomado en aplicación del
articulo I deberán notificarse· sin demora a los Estados y ti,

laS' personas físicas o juridicus afectadas qUe se conozcan,
así como al Secretsrio general de la Organización.

ARTICU~O IV

1. Bajo el control de la 'Organización, se establecerá y
llevará al día la lista' de extrertos citada en el artiCulo In
del presente Convenio. La.-. Organización .dictará las reglas
apropiadas a este respecto y determinará las calificaciones
exigibles.

2. Los Estados miembros ¡de la Organización y las Part'Els
del presente Convenio podrán proponer nombres pam el esta~

blecimiento de la lista. Los expertos serán retribuidos por
los Estados· que hayan recurrido a ellos en función de los
servicios prestados.

INSTRUMENTO de Ratificación de EspaJia del
Convenio Internacional relativo a la Intervención
en Alta Mar en C(I$OS eh Accidentes que' causen
o puedan causar .una Contaminación por Hidro
ct;'rburos, hecho en Bruselas' el día 29 de noviem~

bre de 1969.

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DEL ESTADO ESPAfiOL,
GENERALISIMO DE LOS EJERCITOS NACIONALES

JEFATURA DEL ESTADO
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A los fines del presente Convenio:

1l La exprestón -accidente -de ma~ comprende un abor
daje; varada u otro Incidente de navegación o acontecímiento
.sobrevenido a bordo o al exterior del buque que teÍlga .pOr
consecuencia daños materiales O, una amenazeimhed,iata de
daño.¡ materiales -que puedan afectar a. uri buque o a su
cargamento.

2) La expresión _buque,. significa:

al Toda embarcación de mar, cualquiera que sea, y
b) Todo artefacto .flotante, con excepCión dé las instale.

ciones u otros dispositivos utilizados para la exploraCión del
fondo de los. mares, d-e los Océanos y de su subsuelo o la
explotación de· SUs recursos.

al. Por .hidrocarburos... se entiende el petróleo crud~, el
-fuel-oU., el aceite diesel y el aceite. lubricante.

4l 1a expresión «intere§.es conexos,. comprende los intere
ses de un Estado ribereño directamente afectados o amena
zados por el accidente de mar, y que se refieren eSpecialmente:

ARTICULO V

1. Las medidas de intervención tomadas por el Estado
ribereño conforme a las disposiciones del ttrtículo 1 deberán
ser proporcionadas a los daños que efectivamente haya sufrido
o por los que esté amenazado.

2. Estas medidas no deberán ser J)1ás qUe aquellas que
se pueda razonablemente cOI}siderar como ll'6cesarias para al
canzar el objetivo mencionado en el e.rtículo 1. Deberán cesar
tan pronto como este objetivo se haya alcanzado; no deberán
afectar sin neceSidad a los derechos e intereses qel Estado
del pabellón, de terceros Est4dos o de toda otra persona física
o jurídica interesada.

3. La apreciación de la proporcionalidad de las medidas
tomadas con relación a los daños se hará teniéndose en cuenta:

al La extemfi6n y la probabilidad de los daños inminentes
si no se. adoptaren dichas- medidas. /

b) La eficacia probable de estas medid~, y
c) La extensión de los daños que pueden causarse por estas

medidas.



B. O. del E.-Núm. 49 26 febrero 1976 3993

ARTICULO VI

Toda parte del Convenio que haya tomado medidas contra.
viniendo las disposiciones del presente Convenio, causando a
otros un perjuicio, quedará obligada a indemnizarle por el
dai10 producideaJ. aplic.ar medidas qué sobrepasen lo razo
nablemente necesario para congeguir· los fines mencionados en
el artículo l.

ARTICULO VII

Salvo disposición expresa en contrario, nada del presente
Convenio modificará una obligación ni atentará contra un
derecho, privil€gio o inmunidad otorgados en virtud de otro
título ni privará a ninguna de las· Partes ni a otra persona
física o íuridica interesada de los recursos que pueda de otro
modo disponer.

ARTICULO VIlI

Toda diferencia entre la:. Partes acerca de: si las medidas
tomadas en aplicación del articulo 1· contravienen las disp~

sidones del presente Convenio, si se debe una reparación en
virtud del articulo VI, así como acerca del importe de la
indemnización, Si no pudiere resolverse por la vía. de la nego
ciación entre las Partes o entre la Parte que ha tomado las
medidas y las personas físicas o jurídicas que recla.men repa
ración, y salvo disposición contraria de las Partes, se someterá
a conciliación a petición de una de las partes de que se trata
0, en caso de que fracase la conciliación, a arbitraje, en las
condiciones previstas en el anexo de l~ presente Convención.

La Parte que haya tomado las medidas no tendrá derecho a
rechazar una petición de conciliación o de. arbitraje presenta~

da en virtud del párrafo precedente por el solo motivo de
que no se han agotado todos los recursos an te sus propios
Tribunales según su legislación nacional.

ARTICULO IX

1. El prMente Convenio queda. abierto a la firma hasta
el día 31 de diciembre de 1970 y continuará después abierto
a la adhesión.

2. Los Estados miembros de la Organización de las Na
ciones Unidas, de uno cualquiera de sus Organismos eS'pecia
lizados. o del Organismo Internacional de Energía Atómica o
Partes en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia
pueden devenir pertes del presente Convenio por:

a} Firma sin reserva e~l cuanto a la ratificación, acepta~

ción o aprob.ación.
bJ Firma con la reserva de ratificación, aceptación o apro

bación, seguida de ratificación, aceptación o áprobación, o
cJ Adhesión.

ARTICULO X

1. La ratificación, la aceptación, la aprobación o la adhe
sion se efectuarán mediante el depósito de un instrumento en
buena y debida forma en poder del S'2.cretario general de
la Organización.

2. Todo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación
o adh'Jsión, depositado después de la entrada en vigor de una
enmienda al presente Convenio con respecto a todos los Esta
dos ya Partes en el Convenio o después del cumplimiento
de todos los requisitos exigidos para le. entrada en vigor de
la enmienda. con re.specto a dichos Estados, se reputará que
se aplíca al Convenio modificado por la enmienda.

ARTICULO Xl

1. El presente Convenio entrará en vigor a los noventa días
después de la fecha en la cual los Gobiernos de quince Estados
lo hayan firmado sin reserva en cuanto a ratificación, apro
bación o aceptación o hayan depositado un instrumento de
ratificeción, aceptación, aprobación o adhesión en poder del
Secretario general de la Organización.

2. Para cada uno de los Estados que ratifiquen, acepten,
aprueb'Jn el Convenio o se adhieran al mismo posteáorrnente,
entrará en vigor noventa días después del depósito por este
Estado del instrumento correspondiente.

ARTICULO XlI

1. El presente Convenio puede denunciarse por cualquiera
de las Partes en cualquier momiJnto a contar de la fecha. en
que el Convenio entre en vigor Nspecto a este Estado.

2. La denuncia se efectuará mediante el depósito de un
instrumento en poder del secretario general de fa Organi
zación.

3. La denuncia tendrá efectos un año después de la fecha
del depósito del instrumento en poder del Stxretario general
de la Organización o a le. expiración de cualquier otro período
más largo que pueda especificarse en ese instrumento.

ARTICULO XIII

1. La OrganizaCión de las Naciones Unidas, cuando asuma
la responsabilidad de la administración de un territorio o
todo Estado Parte en el presente Convenio encargado de ase·
gurar las relaciones internacionales de un territorio. consul
tará en cuanto sea posible a las autoridades competentes de
ese territorio o tomará cualquier otra. medida apropiada para
extender a él la aplicación del presente Convenio, y en todo
momento, por notificación escrita dil'igida al Secretario general
de la Organización, hará saber que egta extensión ha tenido
lugar.

2. La aplicación del presente Convenio se extenderá al
territorio designado en la notificación a partir de la fecha
de recepción de ésta o de cualquier otra fecha que se indique
en la notificación.

3. La Organiz;ación de las Naciones Unidas o cualquir;¡r
Parte que haYa hecho una declaración en virtud del primer
párrafo del presente artículo podrá, en cualquier momento,
después de la fecha en que la· aplicación del Convenio se
haya aS'i extendido a un territorio, hacer saber, por notifica
ción escrita dirigida al Secretario general de lá Organización,
que el presente Convenio cesa de aplicarse al territorio de:.
signado en la notificación.

4. El presente Convenío cesará de aplicarse al territorio
designado en la notificación un año después de le. fecha de
su recepción por el Secretario general de la Organización o
al expirar cualquier otro periodo más largo especificado en
la notifiooci6n.

ARTICULO XIV

1. La Organización podrá. convocar una conferencia que
tenga por objeto revisar o enmendar el presente Convenio.

2. La Organización convocará una conferencie. de los Es~

tados: Partes del presente Convenio que tenga por objeto revi
sar o enmendar el presente Convenio, él petición. de un tercio
al menos de las Partes.

ARTICULO XV

1. El presente Convenio se depositará en poder del Secre
tario general de la Organización.

2. El Secreta·rio general de la Organización:

al Informará a todos loS' Estados que h:ayan firmado el
Cónvenio o se hayan adherido al mismo:

n De firma nueva o depósito de instrumento nuevo y de
la. fecha en la cual ha tenido lugar esa firma o ese depósito.

iiJ De todo depósito de instrumento denunciando el pre~

sente Convenio y de la fech(:¡. en la cual este depósito ha
tenido lugar.

im De la extensión del pres"ente Convenio a cualquier terri~

torio en virtud del párrafo primero del artículo XIII y de
la ce!3ación de cualquier extensión en virtud del párrafo cuarto
del mismo artículo, indicando en cada caso la fecha en la
cual la extensión del presente Convenio ha terminado o ter
minará.

b) Transmitirá copia.s conformes del present.e Convenio a
todos los EstadoS" signatarios del mismo y a todos los Estados
que se adhieran al mismo.

ARTICULO XVI

Desde la entrada en vigor del presente Convenio, el Secre
tario general de la Organización transmitirá el texto a. la
Secretaría de las Naciones Unidas para su registro y publi
cación conforme al artículo 102 de la Carta de las NacioneS'
Unidas.

ART1CULO XVII

El presente Convenio se extiende en un solo ejemplar en
lenguas francesa e inglesa, y serán igualmente fehacientes los
dos textos. Se efectuarán traducciones oficiales en lenguas
rusa. y española, que se depositarán con el ejemplar original
debidamente firmado.

En fe de lo cual los abajo firmantes, debidamente autori
zados por sus Gobiernos, firman el presente Convenio.

Hecho en Br1l5elas, el 29· de noviembre de 1969.



399..

- ., ..

26 felirero 1:..:9:.,:7,::6 B. O. Ciel E.-Num. 49

ANEXO

CAPITULO)

De la conciliación

ARTICULO 1

A manos que las Partes interesadas convengan otra cosa,
el procedimiento de conciliación se regirá conforme a las
disposiciones del ~e&¡.nte oapítulo.

ARTl~lJLO 2:

1. A instancia' de una de las ParteS' dirigida a otra Parte,
en aplicación del ~ticulo VIII del Convenio, se constituiráuna Comisión de poncil~n.

2. En la petición da, conciliación presentada por una Parte
constará el objeta de la petición, así como, todas las pilijzas
justifíéatlvas en apoyo de su expdSiciqn del caso.

3. S1 se ha entablado un procedimiento entre dos Partes,
cualquier 'Otra Parte -cuyos recursos o bienes estén afectados
por las medidas con~deradas o que en su cualidad de Estado
ribere1'l.o haya tomado medidas análogas podrá sumarse al
procedimiento de conciliación, avisando por escrito a 'las Partes
que hayan entablado ese procedimiento, a menos que una de
ellas 'se opong~

ARTICULO 3

1: _1& Comisión de Conciliación estará compuesta de tres
miembros: un miembro nombrado por el Estad.o ribereño que
haya tomado las _medidas de intervención, un miembro nom·
brado por el Estado cmlcual~dependan las personas o los
bienéll afectados por e$6S medidas y un tercer miembro, desig·
nado de' COD1Wl acuerdo' por los dos primeros, que asumirá
la presidencia' de la Comisión. .

2. Estos conciliadores se el~girán de una lista de personas
establecida con anterioridad S'egún el ptocedimiento fijado en
el articulo cuarto.

3. 51' en ,un plazo de sesenta días /a 'Cóntar de la. fecha
de'~ reoeJ)Ción de la peticJón de conc1Uación, la Parte a la
cual" va dirigida no ha ,notif.toado .,8 'la otra Parte la designa
cióD d.el cohcUiador cuy. elección le Incumbe, O' sl en Un
plazo de treinte."'- días a contar desde' el nombramiento del
segundo de los miembros de le. Comisióñdeslgnada por las
Partes los dos' primeros ,conciliadore.s no han podido designar
de común acuerdo al Presidente de le. Comisión, el Secretario
genel'J'J. de la Organización efectuará, a requerimiento Cle la
Párte más cUlig¡;mte, y en un plf;'ZO de treinta días, los nombra.-
mientos' necesarios; Loa· iniembros de la COmisión. asi desig
nados 8'8 elegirán de la lista citada en el párr.afo precedente.

4. En 'nmg1Ín caso·el Presidente de la Comisión, deberá
tener o haber tenido la nacionalidad de una de las Partes del
procedimiento, cualquiera que: ~ el modo de su designación.

ARTICl!ill 4

1. La liste. prevista en el artículo tercero estará constituida
por personaS' cualificadas designadas por ·las Partes y ,se tendrá
al día par la Organización. Cá.da Parte pOdrá designar pare.
que figure.n '~ 1& lista cuatro personas, que no es neceeario
que. Se&il de su nacionalidad. Las designaciones se harán para.
períodos de 'éis años renovAbles.

2. En caso de' fallecimiento o- dim1s16n de una. persona que
figure en la lista, la Parte qúe la haya designado podrá
d-estcnar atraque la reemplace durante el resto del mandato.

ARTICULO 5

1. Salvo acuerdo en contrarlo de las Parrea, la Comisión
.de Concillación establecerá. su reglamento interior, y en todos
lod casos el procedimienlo será contradictorio. En materia. de
investigación, .la ComisiÓn;. a. menos que decidiera por unani
tnidELd. en. otro sentido, se conformará ..a las disposiciones del
titulo m. del Convenio de' La Haya de 18 de octubre ds.1OO7
para la solución 'pac1f~ de loa conflictos internacionales.

2. Las ParteS'· estarán .representadas ~te la Comisión de
ConclliaclónpOr agentes, qúe ~drán 1& misión de eer.vtr de
in~os en~ellas y la. Comisión. Cada una de las
P&rtes ,podrá adeInás ~rse asistir por ConsejeroS" y expertos
n()mbredqs por ella; a este -efecto ~., pe~:Ur. que se oiga a toda
pe~ona cuyo testimonio le parezca 'litU.

3. La Comisión tendrá la facultad de pedir explicaciones a
1'os ege-nteS', 'ConseJeros y expertos de las Partes, as1 como
a toda persona que Juzgu~ 'l1tll h$.Cer oomparecer,oon el
.consentirntento- deeu .Goblerno!

ARTICULO 6

Salvo acuerdo contrario de las Partes, las decisiones de
la Cómisión de Conciliación se tomarán por mayoría, de votos,
y la Comisión no podrá pronunciarse S'obre- el fondo del asunto
sin la presencia de todos sus miembros. .

ARTICULO 7

Las Partes facilitarán 10B trabajos de la Comisión de Con·
ciliación; a este fin, conforme a su legislación y usando de
los medios de que dispongan. las Partes:

al Suministrarán a la Comisión' todos los documentos e in~
formaciones útiles.

b) Pondrán a la Comisión en condicioneS" de entrar en
su territorio para oír a los testigoS o expertos y para exa
minar los lugares.

ARTICULO 8

La Comisión de Conciliación tendrá por 'o1?jeto dilucidar las
cuestiones en litigio, recoger a este fin todas la~ informaciones
'liUles, .por vía ele investigación o de otra forma. y esforzarse
en concili~r a las Partes. Después del examen del asun,to noti
ficará a las Parte~ la recomendación que le parezca apropiada
y les concederá un plazo no superior a riov~nta días para que
le comuniquen que aceptan o rechazan dicha recomendación.

ARTICULO 9

La recomendación debe ser motivada. Si la recomendación
no reflejase en su totalidad o en parte la opinión unánime
de la Comisión. todo conciliador tendrá el derecho de hacer
conocer separadamente su opinión.

ARTICULO 10

La conciliación se considerará· fracasad¡;t si noventa días'
después de la notificación de la recomendación a las Pa.rtes
ninguna de elIas ha notificado a la otra Parte su aceptación
de· la recomend6dón. Se reputará asim~Bmo fraúasada la con
ciliación si la Comisión no ha podido constituirse en los plazos
previstos en. el tercer párrafo del artículo tercero 0, salvo
ácuerdo (ln contrario. de las Partes, si la Comisión no ha
dictado su recomendación en un plazo de un año a eontar
de la fecha de designación del Presidente de la ComiSión.

ARTICULO 11

1: Cada uno de los miembros de la Comisión percibirá ho~
norarios, cuyo importe se fijará de común acuérdo entre las
Partes, las cuales pagarán por partes iguales.

2. Los gastos· generales ocas,ionad<j5 por el funcionamiento
de la. Comisión se repartirán de la misma forma.

ARTICULO 12

Las Partes podrán en cualquier momento del proc'2dimiento
de conciliación decidir de común acuerdo recurrir·a otro pro
cedimiento para la solución de sus diferencias.

CAPITULO II

Del arbitraje

ARTICULO 13

1. A menos qUe las Partes dispongan otra oo~a, 01 proco
ldimiento de arbitraje· se segUirá conforme a las dbposiciones
del presente capítulo.

2. En caso de fracaso de la conciliación, la petición de
arbitraje deberá presentarB"e en los ciento ochenta días que
siguen a este fracaso.

ARTICULO 14

El Tribunal arbitral estará compuesto de tres miembros:
un árbitro nombrado por el Estado ribereño que haya tomado
las medidas de interv.ención, un. árbitro nombrado por el Es
tado· del cual dependen las personM o los bienes. afectados
por estas medidas, y otro árbitro, que asumirá la presidencia
del Tribunal, designado de común acuerdo por los dos primeros.

ARTICULO 15

1. Si al término de un plazo de sesenta días a contar de
la dMignación del segundo Arbitro no se designare el Presi
dente del Tribual, el Secretario general de la Organización,
a petición de la Parte más diligente. procecierá en un nuevo
plazo de sesenta d1as a QU designación, escogiéndolo de una
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El Ministro de Asuntos Exteriores,
GREGQR10 WPEZ BRAVO

España depositó su In&'trumento de Ratificación con fecha
8 de noviembre de 1973.

El presente Convenio entró en vigor el día 6 de mayo de 1975.
Lo que se hace publico para, conocimiento general.
Madrid, 14 de febrero de 1976.-El Secretario general téc-

nico, Fernando Arias~SalgadQ y Montalvo.

de Asuntos Exteriores de las Cortes Españolas, en cumpli·
miento de lo prevenido en el artícul.o 14 de su Ley Constitu~

tiva, vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone,
como en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo
cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe puntual
mente en todas sus partes, a cuyo fin" para su mayor valida
ción y firmeza, Mando expedir este Instrumento de Ratüica~

ción f.irmado por Mi. debidamente sell6do y refrendado por
el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.'

Dado on Madrid, a 19 de febrero de 1973.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNODEL

DISPONGO,

DECRETO 290/1976, de 24 de febrero, por el que se
prorroga el Decreto 1472/1975. de 26 de, junio. que
regula la campaña de carnes 1975, modificado por
el Decreto 1834/1975, de 24 de julio.

El Decreto mil cuatrocientos setenta y dos/mil novecientos
setenta y cinco, de veintiséis de junio, por el que se regula
la campaña de carnes mil novecientos setenta y cinco/setenta
y seis, establece como fecha limite de su vigfmcia el uno de
marzo de mil novecientos setenta y seis.

Estando pendientes de determinar por eIGobierno los pre
cios agrarios de los productos regulados, que han de servir de
base para establecer las normas por las que se rcgiran las
campañaS mil nov6x:ientos setenta y seis/setenta y siete, se
hace necesario prorrogar temporalmente la vigencia del De
creto anteriormente citado hasta la determinación de dichos
precios, cuyo conocinüento rG'Sulta preciso para .el estudio de
las medidas complementarias que forman parte sustancial de
las regulaciones de campaña pal:a, a su través, establecer una
adecuada rentabilidad y promover el dssarrollo armónico del
sector.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura
y Comercio, prevía deliberación del Consejo 'de Ministros en
su reunión del día veinte de febrero de mil novecientos se"
tenta y seis,

4405

PRESIDENCIA

ARTICULO 18

lista de personas cualifioa.d.as establecida previamen~_ en las
condiciones previstas en el artículo cuarto. Esta lista será
distinta de la lista de expertos prevista en el articulo IV del
Convenio y de la lista de concilie.dores prevista en el artículo

- cuarto anterior; la misma persona podrá. sin embargo, figurar
en la lista de conciliadores y en la de árbitros. Una perSona
qUe haya intervenido en calidad de conciliador _en un litigio
no podrá, sin embargo, ser elegida comO árbitro en el mismo
asunto.

2. Si en un plazo de sesenta días contados desde _la fecha
de recepción de· la petición una de las Partes no procediese
a la designación que le corresponde de un miembro del Tri"
bunaJ, la otra Parte podrá acudir directamente al Secretario
general de la Organización,- el cual proveerá El. la designación
del Presidente del Tribunal en un plazo de sesenta días,
eligiéndolo de la lista prevista en el párrafo primero del
presentoa articulo. .

3. El -Presidente del Tribunal, desde lill designación. soUei"
tara a la Parte que no haya designado árbitro que 10 nombre
en ~a misma forma y en las mismas condiciones. Si dicha
Parte no proceclieI'e' 6. la designación que así se le pide, el
Presidente del Tribunal rogará al SecretarIo general de - la
Organización que proceda a esa- designación en la forma y
condiciones' previstas en el párrafo precedente.

4. El Presidente- del Tribunal. si se hubiese designad.o en
virtud de las disposiciones del presente artículo, no deberá ser
o haber sido de la nacionalidad de una de las Partes, galvo
consentimiento de la otra o de lea otras Partes.

5. En caso de muerte o falta de un árbitro cuya designación
correspondiere a una de las Partes, ésta. designará SU sustituto·
en el término de sesenta días a. contar de la muerte o de
la falta. Si no lo hiciere así, el procedimiento se seguirá con
los árbitros restantes. En caso de muerte o falta del Presidente
del Tribunal, ,su sustituto se designará en las condiciones pre~

vistas en el artículo 14 o; en caso de falta de acuerdo, entre
los miembros del Tribunal en los sesenta días desde la muerte
o falta, en las condiciones previstas en el presente artículo,

ARTICULO 16

Si se hubioere entablado un procedimiento entre dos Partes,
cualquier otra, Parte cuyos recursos o bienes quedaren afecta·
dos por las medidas consideradas, o que en su calidad de
Estado ribereño haya tomado medidas análogas, podra incor
porarse al procedimiento de arbitraje notificando por escrito
a las Part2S- que hayan entablado ese procedimiento, a menos
que una de éstas Se oponga.

ART1CULO 17

Todo Tribunal a.rbitral constituido conforme a 105 términos
del presente anexo cstabJecen't sus propias reglas de proce"
dimiento.

L Las decisiones del Tribunal, tanto acerca de su procedi·
mieD.to y el lugar de sus reuniones como acerca de la. diferen~

cia que s"e le somete, se tomarán por mayoría de votos de
sus miembros; la ausencia o la abstención de uno de los
miembros -del Tribunal cuya designación incumbe a las Partes
no será obstáculo para la posibilidad de decisión del Tribuna1.
En cas'o de empate de votos, el voto del Presidente será de
calidad.

2. Las Partes facilitarán los trabajos del Tribunal; a este
fin. conforme a su legislación y usando de los medios de que
dispongan las Partes:

al Facilitaran al Tribunal todos los documentos e infor·
maciones utiles.

bl Pondntn al Tribunal en condiciones de entrar en su
territorio. para oír a los testigos o expertos y examinar los
lugares,

3. La ausencia o la falta de Ulla Parte no constituirá obs·
taculo pare. el procedimiento.

ARTICULO 19

1. La s'I:lntencia del Tribunal será motivada. Sera definitiva
y sin recurso. Las Partes deberán conformarse sin dilación.

2. Cualquier difer;mcia que pudiera surgir entre las Partes
acerca de la interpretación y la ejecución de la sentencia podrá
someterse por la Parte más diligente al juicio del Tribunal
que ]60 haya dictago o, si a este último no pudiera somctérsele
esa cuestión. al de .otro Tribunal constituido a ,ese efecto de
la misma forma que el primero.

Por tanto, habiendo visto y examinado los 17 artículos que
integran dicho Convenio, el anexo al mismo, oida. la Comisión

A::tículq primer:J.--Desdeel día uno de marzo de mil nove~

cientos setenta y seis y hasta :ia publicación del Decreto regu
lador de la campaña de carnes mil novecientos setenta y seis!
setenta y siete qUDda prorrogado el Decreto mil cuatrocientos
setenta y dos/mil novecientos setenta y .;:inco, de veintiséis
de junio, con las modificaciones introducidas en el mismo por
el Decreto mil ochocientos treinta y cuatro/mil novecientos
sé'tenta y cinco, de veinticuatro de julio.

Artículo segundo -No obstante lo dispuesto en el articulo
veinticincrJ del Decreto mil cuatrocientos setenta y tres/mil
novecientos setenta y cinco, de veintiséis d~, junio, por el que
se aprueba ia regulación cuatrienal, la prórroga dispuesta en
el articulo anterior afectartJ, asimismo a la concesión de primas
en mat~ero a las canales de cordero precoz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
.veinticu~tro de febrero de mil novecientos setenta y EEl'is.

JUAN CARLOS
C:l Ministre de la f're~jdellLia del Gobierno.
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4406 DECRETO 29111976, de 24 de febrero, por el que
se prorroga la campaña lechera 1975/1976.

El Decreto tres mil quinientos veintiuno/mil novecientos se·
tenta y cuatro, do veinte de diciembre. por el que se establecen
normas complementarias de regulación de la campaña lechera
mil novecientos setenta -y cinco/mil novecientos setenta y seis
señala, en su articulo primero, que la citada campaña finalizará
el día veintinueVe de febrero de mil novecientos setenta y seis,
lo que determina la necesidad de la existencia de nuevas nor~


